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el artículo 19 del Reglamento General de Subvencio-
nes de la Ciudad, podrán concederse subvenciones
de forma directa cuando estén previstas nominativa-
mente en los Presupuestos Generales del Estado,
de las comunidades autónomas o de las entidades
locales, en los términos recogidos en los convenios
y en la normativa reguladora de estas subvenciones.

En los Presupuestos Generales de la Ciudad de
2013 se contempla la partida presupuestaria
01.32401.42300, por importe de 250.000 €, (Relacio-
nes Institucionales Universidad de Granada). Según
Informe de la Intervención General de la Ciudad, de
fecha 6 de junio de 2013, para el ejercicio 2013 existe
crédito en la precitada partida presupuestaria por
importe de 58.487,57€, así como compromiso de
crédito en los Presupuestos Generales de la Ciudad
para los ejercicios 2014, 2015 , 2016 y 2017, por
importe de 243.875,94 €, 426.312,05 €, 545.701,99€
y 401.362, 23 €, respectivamente, con cargo a la
aplicación presupuestaria 01.32401.42300.

CUARTA.- Financiación
Con el fin de la implantación del segundo grupo

del Grado en Enfermería, la Universidad de Granada,
tras realizar los análisis y estudios necesarios, ha
determinado las necesidades docentes y la evalua-
ción de los gastos previsibles en concepto de gastos
de personal ascienden a 1.675.739,78 euros, según
el siguiente desglose:

-Curso 2013/2014.... 175.462,70€
-Curso 2014/2015... 380.702,42€
-Curso 2015/2016... 517.531,31€
-Curso 2016/2017... 602.043,35€
Teniendo en cuenta el cálculo de los gastos

anteriores y su distribución por cursos académicos,
la Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a
aportar durante el periodo de implantación del segun-
do grupo de docencia de la titulación del Grado en
Enfermería, un importe máximo total de, 1.675.739,78
euros distribuido por anualidades del modo siguien-
te:

-Año 2013... 58.487, 57€
-Año 2014... 243.875,94€
-Año 2015... 426.312,05€
-Año 2016... 545.701,99€
-Año 2017... 401.362,23€
Las citadas cuantías máximas a aportar por la

Ciudad se consignarán anualmente de forma nomi-
nativa en los Presupuestos Generales de la Ciudad
dentro de fa partida presupuestaria correspondiente.

Asimismo, la Ciudad Autónoma de Melilla procu-
rará mejorar las infraestructuras de la Universidad de
Granada en Melilla y, en su caso, facilitar el uso de
instalaciones para la actividad docente.

QUINTA.- Obligaciones del beneficiario
 La Universidad de Granada quedará obligada a:
1.- A realizar las actividades que fundamentan

la concesión de la subvención, sin que quepa
cambio o modificación alguna del objeto o finalidad
para la que se concedió. Toda incidencia que
suponga modificación del proyecto deberá autori-
zarse expresamente parla Consejería de Presi-
dencia de la Ciudad Autónoma de Melilla.

2.- Acreditar ante el órgano concedente la
realización de la actividades mediante la presenta-
ción de documentación prevista en la cláusula
sexta.

3.- Someterse a la actuaciones de comproba-
ción que efectué el órgano concedente, las de
control financiero que corresponden a la Interven-
ción General de la Ciudad Autónoma de Melilla y
las previstas en la normativa del Tribunal de Cuen-
tas, organismos a los que se facilitará cuanta
información les sea requerida.

4.- Comunicar a la Ciudad la obtención de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que
financien las actividades subvencionadas. Esta
comunicación deberá efectuarse tan pronto como
se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la
justificación de la aplicación dada a los fondos
percibidos.

5.- Acreditar con anterioridad a dictarse la
propuesta de resolución de concesión que se halla
al corriente en el cumplimiento de sus obligacio-
nes tributarias y frente a la Seguridad Social, y de
no tener contraída deuda alguna con la Ciudad
Autónoma, así como haber justificado, en el plazo
reglamentario, las subvenciones otorgadas por la
Ciudad.

6.- Disponer de los libros contables, registros
diligenciados y demás documentos debidamente
auditados en los términos exigidos por la legisla-
ción aplicable al beneficiario en cada caso, así
como cuantos estados contables y registros espe-
cíficos sean exigibles, con la finalidad de garanti-
zar el adecuado ejercicio de las facultades de
comprobación y control.

7.- Conservar los documentos justificativos de
la aplicación de los fondos recibidos, incluídos los
documentos electrónicos, en tanto puedan ser
objeto de las actuaciones de comprobación y
control.

B.- Adoptar las medidas de difusión, dando la
adecuada publicidad del carácter público de la
financiación de las actuaciones y actividades rea-
lizadas.


